
Santiago, diecinueve de enero de dos mil veintidós.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  785  del  Código  de 

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo: 

Visto:  

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus razonamientos 

decimotercero a sexagésimo tercero que se eliminan.

Y se teniendo, además, presente:

1º.- Los  fundamentos  noveno  a  decimotercero  del  fallo  de  casación  que 

antecede.

2º.- Que habiéndose acreditado que la demandante fue notificada del informe 

de la Comisión Tasadora el 29 de mayo de 2017, el plazo de treinta días que tenía  

para  formular  el  reclamo  al  que  alude  el  artículo  68  de  la  Ley  de  Servicios 

Eléctricos vencía el 28 de junio de ese mismo año, en tanto que la demanda se 

presentó ante el tribunal el 4 de julio.

3°.- Que por lo que se viene razonando, y siendo aplicable para el cómputo 

del plazo en discusión el artículo 50 del Código Civil, la interposición del reclamo 

se formuló una vez vencido el término de treinta días contenido en el artículo 68 

de la Ley General de Servicios Eléctricos, por lo que procede acoger la excepción 

de caducidad opuesta por el demandado.

4°.- Que,  atendido  lo  resuelto,  se  omite  pronunciamiento  sobre  las 

excepciones de falta de legitimación pasiva y de cosa juzgada, así como sobre el  

fondo del reclamo, por resultar incompatible con lo resuelto.

Y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 432, 186 y siguientes 

del Código de Procedimiento Civil, se  revoca la sentencia apelada de diecinueve 

de  junio  de  dos  mil  diecinueve,  y  en  su  lugar  se  acoge  la  excepción  de 

caducidad opuesta por la parte demandada.

Acordado lo anterior  contra el voto de la Ministra señora Ravanales y la 

abogada  integrante  señora  Etcheverry  quienes  estuvieron  por  rechazar  la 

excepción de caducidad opuesta, conforme a los argumentos expresados en su 

disidencia en el fallo de casación que antecede.

Regístrese y devuélvase.

N° 132.204-20.  

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por las Ministras 

señoras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Muñoz S.,  María  Angélica  Cecilia 

Repetto  G.,  Adelita  Ravanales  A.,  y  la  Abogada Integrante  señora  Leonor 
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Etcheberry C. No firman la Ministra señora Ravanales y la Abogada Integrante 

señora Etcheberry,  no obstante haber  concurrido a la vista y al  acuerdo de la 

causa, por estar con permiso, la primera y por no estar disponible su dispositivo al 

momento  de  la  firma,  la  segunda.  Santiago,  diecinueve  de  enero  de  dos  mil 

veintidós.
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En Santiago, a diecinueve de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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